
Expediente: 4427/09
Carátula: CUEZZO JULIETA ROMINA Y OTRO C/ ROBRA PRIETO MARCELA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20253806681 - CUEZZO, JULIETA ROMINA-ACTOR
20253806681 - MARCUZI, MARCOS CEFERINO-ACTOR
20341867143 - ROBRA PRIETO, SILVIA MARCELA-DEMANDADO
90000000000 - SANATORIO MODELO S.A., -DEMANDADO
20129198703 - FEDERACION PATRONAL S.A., -DEMANDADO
20204334138 - EL PROGRESO SEGUROS S.A., -DEMANDADO
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
30716271648408 - MARCUZZI CUEZZO, AGUSTINA-MENOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 4427/09

*H106029171673*
H106029171673

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

JUICIO: CUEZZO JULIETA ROMINA Y OTRO c/ ROBRA PRIETO MARCELA Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXP.4427/09. -

San Miguel de Tucumán, 03 de junio de 2026.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 29/05/2026 presentado por el letrado Carlos Nicolás Perseguino: I) Téngase presente
carta de pago otorgada por el perito médico Juan Carlos Perseguino por derecho propio, en
concepto de honorarios. II) Atento lo solicitado y constancias de autos, pasen los autos a despacho
para regular honorarios al letrado Carlos Nicolás Perseguino. Téngase presente constancia de
opción ante el ARCA que adjunta. HLB.4427/09 

Actuación firmada en fecha 03/06/2026

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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